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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., agosto diecinueve (19) de dos mil veinte (2020). 

 
Radicado único nacional: 05615310500120200001800 

 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actor:  CARLOS MARIO MORALES GARCIA 
Accionadas: FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR Y  
  COOMEVA EPS.  
   
 
El señor CARLOS MARIO MORALES GARCIA, obrando por intermedio de su 

apoderado judicial y a continuación del proceso Ordinario Laboral de Primera 

Instancia, que promoviera en contra de la sociedad COOMEVA EPS, en virtud del 

escrito que antecede, promueve la ejecución de la sentencia allí recaída, 

pretendiendo se libre mandamiento de pago por la suma $ 2.394.227, teniendo en 

cuenta que el total de la condena ascendía a la suma de $ 13.623.858, pero dicha 

sociedad efectuó un abonó el 30 de marzo de 2020 por valor de $ 11. 229.631, así 

mismo solicita que se libre mandamiento de pago por las costas que el proceso 

ejecutivo genere.  

 
 C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Se debe anotar en primer término que la ejecución pretendida es totalmente viable 

si se tiene en cuenta que la sentencia proferidas en primera y segunda instancia y 

la liquidación de las costas que se encuentran ejecutoriadas y en firme y prestan 

mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto por los artículos 100 del CPTYTSS en 

concordancia con el art. 422 del CGP.  Dando cuenta, además, de la obligación 

clara, expresa y exigible que recae contra la ejecutada de cumplir con la obligación 

de pagar al ejecutante, las sumas de dinero por las cuales ejecuta.  
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En consecuencia, se accederá a librar el mandamiento de pago solicitado. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO,  

 

R E S U E L V E 
 

SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO en favor del señor CARLOS MARIO 

MORALES GARCIA y en contra de COOMEVA EPS, por la suma de $ 2.394.227, 

dicha sociedad efectuó un abonó el 30 de marzo de 2020 por valor de $ 11. 

229.631, lo que asciende a la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS ($ 2.394.227). 

Respecto a de las costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Se ordena oficiar a la ASOBANCARIA para que indique qué productos financieros 

y en que entidades posee la ejecutada COOMEVA EPS.  

 

NOTIFICAR este auto personalmente a la demandada, poniéndole de presente que 

dispone del término legal de cinco (5) días, bien sea para cancelar la obligación o 

diez (10) para proponer excepciones. 

 

La DRA. MERCEDES LIANA MADRID CASTAÑO, cuenta con personería para 

representar a la parte ejecutante.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO JUEZ  
JUEZ  

Bere G.  
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Inicialmente se debe aclarar que en el presente proceso se interpone la demanda 
ejecutiva contra COOMEVA EPS y PORVENIR S.A. el 16 de diciembre de 2019, el 20 
de enero de 2020 se aprobó liquidación de costas y se ordenó el archivo del proceso.  
 
Por otro lado, el 18 de mayo de 2020, PORVENIR S.A. efectúa tres consignaciones por 
un valor total de $6.028.689 y el 20 de mayo de 2020, una por un valor de $4.978.600, lo 
que se puso en conocimiento de la parte ejecutante, quien manifestó mediante memorial 
allegado al correo institucional lo siguiente: la condena total contra Coomeva EPS 
asciende a la suma de $13.623.858, pero dicha sociedad efectuó un abonó el 30 de 
marzo de 2020, por valor de $11.229.631, quedando a adeudar la suma de $ 2.394.227, 
por lo que solicita librar mandamiento de pago contra COOMEVA EPS, por este último 
valor. 
 
Ahora con respecto a la accionada PORVENIR S.A. manifiesta que la condena contra la 
misma ascendió a la suma de $ 10.485.163 y por cuanto el 15 y 20 de mayo de 2020, 
efectuó 4 consignaciones por un valor total de $11.087.289, la parte demandante 
manifiesta que dicha accionada pagó la condena e incluso consignó un valor superior, 
por lo que solicita la entrega de los dineros, efectuando el fraccionamiento respectivo. El 
Despacho accede a dicha solicitud, en consecuencia, se ordena la entrega a la 
apoderada de la parte demandante de los siguientes títulos:  
 
413810000020983 por valor de $4.978.600  
413810000020984 por valor de $1.684.396  
413810000020986 por valor de $3.424.293 
 
Y se ordena fraccionar el título N°413810000020985 por valor de $1.000.000 en los 
siguientes valores:  
 
$ 397.874 Para ser entregado a la apoderada de la parte demandante y  
$ 602.126 Para ser devuelto a la apoderada de Porvenir S.A.  

 
NOTIFIQUESE,  

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  



JUEZ 
Bere G.  


